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VISTO:

l-a Nota Informativa 15-2024-
CRSM/DRASAM/DOA/OCA/CON'I A. de fecha 23 de febrero del
2024 y Memorándum N' 54-2024-GRSM/DRASAI\4 de fecha 0l de

mar¿o del2021.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Político del Estodo, el Titulo
llt, Capitulo XIV de lo Ley de Reforrut Consfituc¡onü\, Lev N" 27680 sobre Descenn'alización, la Ley
Orgánica de Gobíernos Regionales. Ley N" 27867 y sus modificatorias Lq'es No 27902 y M 28013,

se le recom¡ce a los Gobiernos Regionales autonomia polít¡ca, económica y adminis¡rativa en los

anufios de su campelencia, co,tslitu-verulo Frra su administración económica y .firwnciera un pliego
presupuestal.

Que. la Lev No 27414. Ley de Procedimiento Administrativo General,
aprobado con Decreto Supremo No 0004-201,9-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidad en el
numeral l.l del ortículo Iy del Texto Unico ordenado. donde precisa que las autoridades
administrativets deben de achor con resrycto a Ia Con*inción, la Ley'y el Derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fnes para los que fueron conferidos.

Que, el Reglamento de la Ley de Bases d¿ ls Carrera Adminislrativa
y de Remuneraciones del Sector Público. aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, señala en

su Artículo 77" que: "La designación consisle en el desempeño de un targo de responsabilidad
dircctiva o de confiarua por decisión de la auloridod comrytenle en Ia m¡sma o diferente entidad: en

este últiruo coso se requiere del conocimiento previo de la entidul de origen y del cowentimiento del
senidor. Si el designado es un semidor de carrera, al térmi¡to de la desigtación reasume funciones
del grupo ocupacionol v nivel de carrera que le corres¡nnda en la entidod de origen. En caso de no
pertenecer q la carrero, concluye su relación con el Estado".

Quc. mcdiantc Resolución Dircctoral Rcgional N' 368-2023-

GRS|Ví/DRASAM, de lbcha 0ó de Novie¡ntre del 2023. la Dirección Regicmal de Agricultura San

Martin. designa al CPC. RTJSELL PAREDES PAREDES. como JEFE del ARIA DE
CONTAIIILIDAD dc la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

Que. mediante Nota Infiormativa 15-2024-

CRSM/DRASAM/DOA/0(iA/CIONTA, de I'echa 23 de l'ebrero del 10f4. et Jefe del Área de

Contabilidad de Ia l)irección Rcgional dc Agricultura San Martin. prescnta su cafa de Renuncia al

Cargo. procediendo a realizar sus labores anteriores como lnlegrador Contablu.

Que, mediantc Memonindum N" 54-2024-GRSM.¡DRASAM, dc

t'ccha 0l de marz-o dcl 2024. cl Dircc¡or de la Dirección Regional de Agriculnn-a San Martín, autoriza

la proyección de la presente resolución DEJANDO SIN EFECTO la Resolución Directoral Regional

N' 368-2023-GRSIVIDRASAM, de fecha 06 de noviembre del 2023, donde se designa al CPC'

RUSFILL PAREDES PARIIDITS. como JIIFE del ARF.A DL CON'IABtl.lDAD de la Di¡ección
Regional de Agricultura San Martín.
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Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo eslablecído
por cl Rcglamento de Organizatión y l"uncioncs del Gobiemo Regional de San Mafín, aprobado
mcdiante Ordenanza Regional N' 0l 9-2022-GRSM/CR. de fecha 2l de noviembre del 2022.
Resolución Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSM/(iR. de fecha 28 de Junio del 2023. donde se

designa al Director Regional de Agricultura San Malin y con las visaciones del Director de Asesoria
[,egal. Responsable del A¡ea de Recursos Humanos y dc la Dirccción de la Dirección Regional do

Agricultura San Martín.

SE RESUELV[:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR LA RENUNCTA del
CPC. RUSELL PAREDES PARf,DES como JEFE del AREA DE CONTABILIDAD de la
Dirccción Regional de Agricultr¡ra San Martin.

ARTTCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN f,FECTO la
RESOLUCIÓN DIRI,CTORAL REGIONAL N' 3ó&2O23.GRSM/DRASAM. dC fCChA 06 dE

Noviembre del 2023.

ARTTCULO TERCERO.- NOTIFiQUESE al Árca dc Rccursos

os y a los interesados para acciones ¡- fines pcrtinentes con las lbrmalídadcs de l-ey.

REGISTRESE Y COMUNiQUESE
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